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8 Mecenas para la
celebración del 
750 Aniversario

Entidades bancarias, empresas, aso-
ciaciones de ámbito provincial, ad-
ministraciones e instituciones cola-
boran todo el año con el Ayunta-

miento de Ciudad Real en la celebración
del 750 aniversario de la ciudad. Duran-
te estos dos últimos meses más de 20 re-
presentantes de dichas instituciones han
pasado por el Ayunta-
miento de la capital para
rubricar su compromiso
con la celebración de la
Conmemoración. 

El alcalde, Francisco Gil-
Ortega, ha destacado en
numerosas ocasiones la la-
bor de estas entidades que
según sus propias palabras,
�se han portado como au-
ténticos mecenas del ar-
te�. La extensa programación cultural,
que ha llegado a todos los ámbitos de la
ciudad y la importancia de la misma ha
hecho que ninguna entidad se la haya
querido perder. Por eso, �hemos dado ca-
bida a todo el mundo agradeciendo siem-
pre el interés que han mostrado en cola-

borar con nosotros de manera desintere-
sada�. Como agradecimiento se ha anun-
ciado por parte del Ayuntamiento un ac-
to de homenaje a todos los firmantes en
los distintos convenios de colaboración
que a lo largo de estos meses se han veni-
do firmado en el consistorio.

Las aportaciones económi-
cas han servido para orga-
nizar diversos actos orien-
tados a gran variedad de
público y con una temática
muy distinta. Desde actos
culturales u oficiales, co-
mo la exposición dedica-
da a la cultura íbera pa-
trocinada y organizada por
La Caixa hasta el Congre-
so de Historia de Ciudad
Real en el que han colabo-

rado la Sociedad de Estudios Manchegos,
hasta la consecución de obras y proyec-
tos. 

Empresas como la Sociedad Aeropuerto
de Ciudad Real han aportado su parte, en
una celebración que han considerado por

Las entidades que han firmado conve
con el Ayuntamiento de Ciudad Rea

tendrán un acto de homenaje en
reconocimiento a su labor desinteresa

La sociedad en
su conjunto está

colaborando en la
celebración de
la Fundación
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